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MAR i ES 19 DE AGOSTÓ
í . DE 1834:

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Año. Medio. Tr« aew.

Pava Madrid............ ...... 3 4» . I 30 6o.
Para el Remo......... ...... 3 a O 160 8o.
Para Cananas........ ...... 38o 19° y5. •
Para indias.............. ...... 4oo aoo too.

GACETA DE MADRID.
~e> 'Jf-

ARTICULO DE OFICIO.
' S: M. la Reirá nuestra Señora y su augusta Madre la Reirá 
Coliát-nadora, c<jrno la Señora Infanta Doña María Luisa, continúan 
sin novedad en su importante salud en el Real Sitio de San Il
defonso.

REAL DECRETO.
Atertdiendo a los méritos y circunstancias de D. José Valera, 

marques de la Paniega, he tenido á bien nombrarle gobernador ci
vil de la provincia de Córdoba en reemplazo del marques de Viluma, 
'nombrado para otro destino. Tendréislo entendido, y dispondréis lo 
necesario á su cumplimientos Está rubricado de la Real mano. = En 
San Ildefonso á 17 de Agosto de 1834. =A D. José María Moscoso 
de Altamira.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

" !
(Continuación del correo anterior.)

TURQUIA.

Constantino pía 8 de Julio.
Se sabe que uno de los objetos de la comisión del enviado turco en París 

es la reclamación de Argel, y que los armamentos de Mehemet-Alí, y la no
ticia de la próxima reunión de las escuadras francesa é inglesa han dado un 
motivo esencial para dicha misión. £1 arsenal continua sus armamentos.

(G. de Augsburgo.)
INGLATERRA.

¡Andrés S de Agosto.
Una hermosa espada ha sido regalada últimamente al almirante Sertorius, 

como muestra de aprecio por su conducta y esfuerzos en la feliz campaña de 
Portugal. Esta espada se la han regalado los capitanes y oficiales que sirvieron 
á sus órdenes, y ahora se hallan en Inglaterra. Otro regalo se le ha enviado de 
Lisboa, que consiste en un vaso de plata de hermosa hechura, y ambos pre
sentes no pueden menos de ser sobremanera gratos á nuestro bizarro almi
rante. (Times►)

____ El príncipe y princesa de Hohenlohe tratan de embarcarse con sus hijos
y comitiva en un barco de vapor para Ostcnde, desde donde se dirigirán á 
Bruselas con el objeto de hacer una visita á los Reyes de Bélgica. (Idem.)

_Sahemra por noticias de Petcrsburgo que el 13 del pasado se celebró con

f;ran pompa el aniversario de la Emperatriz. Asistieron* los oficios divinos en 
a catedral S. M. el Emperador, toda la familia Real, consejeros, senadores, 
autoridades de mar y tierra, y otros empleados de la corte ; y despues-de con

cluida la ceremonia, tuvieron la honra de besar la mano á SS. MM. (Id)
t*ancia.

París 7 de Agosto*
El Sr. ministro de la Instrucción pública acaba de dirigir la siguiente cir

cular á las diferentes sociedades sábias establecidas en los departamentos. Las 
sociedades, cuya existencia y objeto de su formación conoce el ministro, y i 
quienes ha podido dirigir la dicha circular , ascienden á 7$. >

«Parts 30 de Julia de 1834- Señores: veo por los informes que he ad
quirido acerca de las diferentes sociedades sábias establecidas en los departamen
tos que su situación no corresponde como debiera al objeto de su institución 
ni á los desoca de-cu* dignos miembros, y que no poseen todos los medios de 
acción qoe aeccsRan, ni todo el inftqjp que pudieran ejercer."

«Me piroce que faltan 4-iai sociedades sabias dos condiciones de interé*

vital, que son el estímulo y la publicidad, de cuya falta proviene la inercia 
de estas sociedades, que viéndose en cierto modo abandonadas, no ponen ¿n 
sus trabajos la actividad y constancia necesarias para obtener resultados útiles é 
importantes.

«De aquí proviene también la indiferencia del público, que no estando 
al corriente de los esfuerzos que hacen los hombres ilustrados de que se com
ponen las sociedades sabias, se interesan poco en ellos y descuidan muchas ve
ces el que se lleven adelante algunas especulaciones industriales que pudieran 
ser de la mayor utilidad. íCuántas nobles esperanzas , cuántas útiles tentativas 
han sido por esto infructuosas! Las inteligencias aun las mas activas se desani
man; la tristeza y el desaliento se apoderan de las almas cuando la simpatía y 
la prosperidad no sostienen el entendimiento.

«Para poner un término á este estado de cosas , es menester por una parte, 
que las sociedades sábias reciban del gobierno , protector natural , no solo dé la 
actividad intelectual, sino también de la actividad Wiaierial del país, una pro
tección sostenida; y que ademas sus trabajos pasen á conocimiento del público. 
El medio mas seguro de conseguir este resultado es á mi parecer que se esta
blezcan entre estas sociedades y-el ministerio de la Instrucción pública, rela
ciones frecuentes y regulares.

«No se trata aquí de ninguna centralización de negocios y de poder; no es 
mi intento en manera alguna atentar á la libertad ni á la individualidad de las 
sociedades sabias, ni imponerles una organización general ó una idea dominan
te. Solo se trata de trasmitirles , desde un centro común, los medios de trabajo 
y de prosperidad que solo pueden emanar del gobierno, y de reasumir en este 
mismo centro los frutos de su actividad para propagarlos á una esfera mas di
latada. Semejante medida , lejos de privar á las sociedadades sábias de su indepen
dencia ó de su importancia local, debe por ei contrario afianzarla y aumen
tarla haciendo mas vastos y mas eficaces sus esfuerzos. Por medio de estas comu
nicaciones habituales y reciprocas no quedarán exclusivamente acumulados en 
un depósito único los materiales y los resultados de los trabajos intelectuales, 
anres bien podrán penetrar en todas partes; y los hombres instruidos evitarán 
de este modo los inconvenientes del aislamiento^ y podrán entregarse coa con
fianza á estudios mas fáciles y provechosos.

«Existe en fin un género de trabajos que se están ejecutando en París , y 
para los cuales seria de la mas alta importancia que se estableciese una corres
pondencia entre el gobierno y las sociedades sábtas departamentales; hablo de 
las investigaciones que están á punto de emprenderse en todos los puntos del 
reino para dar á luz los monumentos inéditos relativos á la historia de Francia. 
Tantas riquezas sepultadas en los departamentos no se pueden recoger sino en 
los mismos sitios en que se hallan, y por los cuidados de hombres que son 
hasta cierto punto los únicos depositarios de las antiguas tradiciones locales. 
Para esto sobre todo será útilísima la cooperación de las sociedades sábias v de 
sus numerosos corresponsales, suministrando noticias, evitando muchas mi
siones especiales, mucho tiempo , muchos gastos, y concurriendo eficazmente á 
la ilustración de^nuestra historia nacional.

u Me propongo, señores , á fin de conseguir estos resultados:
1. ° «Establecer entre el ministro de la Instrucción pública y las diferentes 

sociedades sábias de los departamentos una correspondencia recular. Las socie
dades me darán á conocer los trabajos en que se ocupan ó desean ocuparse *. los 
recursos que les fjitan, de cualquier género que sean , como libios, instrumen
tos, detalles científicos &c. Yo procuraré por mi parte ayudarles en cuanto 
sea posible.

2. ® «Hacer publicar todos los años, bajo los auspicios del gobierno, una
colección compuesta de algunas de las memorias mas importantes presentadas á 
las principales sociedades sábias del reino , y ademas una relación sumaria de los 
trabajos de todas estas sociedades, redactada conforme á los informes que ellas 
den | ó por las relaciones particulares que me dirijan. —_

«Esta colección será un verdadero monumento de la actividad intelectual 
del país en cuanto esta se ejerce y se manifiesta por medio de las sociedades sábias.

«Otio motivo muy poderoso, señores, me mueve i adoptar esta medida, 
y no dudaré en participárselo. Ahora que se propaga por todas partes la instruc
ción popular, y que los esfuerzos de que es objeto producen en las numerosas 
clases que se dedican al trabajo manual un movimiento intelectual sumamente 
enérgico; importa mucho que las clases ricas que se ocupan en trabajos intelec
tuales no se abandonen á U Indiferencia y á la apatía. Cuanto mas se generalice 
y active la instrucción elemental, tanto mas necesario es que progresen igual
mente ios altos estudios y los grandes trabajos científicos. Si fuera siempre »u- 
mentendo en las masas el movimiento intelectual , quedando al mismo tiempo 
sepultada^ei> 1* inercia las clases elevadis de la sociedad, resultaría tarde qué 
temprano una peligrosa perturbación. Considero pues, como un deber impuesto



,?88ál gabíwnoenel Jntem social, el prestar igualábate su apoyo ^Imprimir en 
cuanto eslé cn su Jnano, pn impulso armónico á todos los estudios, asíá las 
ciencias ¿utillajes como, á la instrucción práctica y popular* . V

«A lassociedades sábilas les toca, bajo este punto Ae vi&ta^ejercer un'sa- 
Judable inQ.vi¡o sobre lá suerte dei pais, puesto que encierran en su seno ia fíor 
y nata de los hombres,1 notables por su- instrucción , ^su posición social y su
gusto ilustrado en- las artes y en la» ciencias. ;«/Estoy seguró, scñof*s , d¿ quc os apresurareis á cooperará los «fuerzo* 
que me propongo,hacer con este objeto. Tengo, pues., el .honor de invitados:

1. ° «-A darme á conocer de un modo exacto y detaüadpeí objeto habitual
dé los trabajos de Vuestra sociedad, y las ocupaciones especiales 4 que desearía 
dedicarse, ya quiera hacerlo por sí misma, ya encargárselo á algunos dé sus '
toiembros: . i '2. ° »>A indicarme sus necesidades, y en general todo lo que te hftee falta

para conseguir elobjeto que se propone :3*° \» A comunicarme una lista completa de sus miembros y de sus regla
mento^: ^ '4*°-‘***Finalnwnte, á enviarme todos los años una relación de sus trabajos,
y una por lo meaos de las principales memorias que le hayan sido presentadas, 
¿Lcfin de que yo.pueda p$r mí parte venir, en conocimiento de las obras mas 

; importante$ dc las diferentes sociedades, y reunir de este modo ios materiales 

del infotúie general. .«Tcn¿$i$ la. bondad de dirigirme vuestra correspondencia por medio del

Sr. prefpqip dje Vuestro departamento.«Recibid , señores, &c.’&c.=El ministro de Instrucción publica, Gulzot 
Las sociedades cuya existencia no ha llegado aun á noticia del gobierno, 

y aquellas cuya dirección y tfabajosno son conocidos, recibirán la mi|ma cir
cular pot medio de los Sres. prefectos, que deben por su parte suministrar to
das las noticias necesarias. Con este motivo les ha dirigido el ministro la siguien

te carta:« París 30 de Julio de 1834* Sr. prefecto: he hecho reunir todas las no
ticias que se hallan en das oficinas de mi ministerio acerca de ¿as sociedades sa
bias y literarias que con diversos títulos existen en Francía.

«Resulta de estas noticias que existe en vuestro departamentot
1. ° «Una sociedad establecida bajo el título de.....

«Tendréis U bondad de trasmitir á cada una de estas sociedades la adjunta

circular que les dirijo.«Si alguna de estas sociedades dedicase exclusivamente sus tareas á la agri
cultura ó á la industria, seria inútil enviarle esta circular, que no puede apli
carse sino á ¡as que tienen relación con mi ministerio á causa de la naturaleza
de sus trabajos.«O* suplico además que me hagáis saber-* !.°S¡ existen en vutótro depar
tamento otras sociedades sábias, de cualquier género que sean; y en este caso, 
cuáles son las que están autorizadas á tomar el título de academia 6 sociedad 
Real: cuáles son las que cafan reconocidas por simples decretos del Rey : cuá
les son las que están autorizadas por decretos ministeriales: cjáles son aquellas 
cuyas reuniones están autorizadas por decretos de prefectura : cuáles son las que
dependen dirteta/neofc de la autoridad municipal.

2. ® «Cuáles son los tccutíos de Jas sociedades sábias establecidas en vuestro 
departamento: si reciben algunos auxilios del departamento ó de las ciudades: 
si han sido fundadas por:suscripciones: si se sostienen por medio de reñías 
particulares, ó con ayuda de consignaciones fij^s ó eventuales.

3. ® «Cuáles ion Jas que han fundado establecimientos útiles, corno biblio
tecas, museos, gabinetes de historia natural, cursos públicos &c. &c-, y cuál

es la situación de estos establecimientos.4\ * «Cuáles son las que publican trabajos especiales, y bajo qué forma so
. publican estos trabajo».S»° «Cuáles son las que abren.oposiciones públicas y distribuyen premios. 

«O*>upiico> Sfi prefecto-, que respondáis con prontitud á e^ias diferen
te* preguntas , y me comuniquéis sucesivamente las cartas que me dirijan la» so
ciedades á quienes paséis mi circular**» Recibid, Sr. prefecto ¿kc.=El xninisttode la Instrucción pública, Guízot.”

ESPAÑA.

Habana 18 de Junio.

(Concluye el artículo inserto en la Gaceta de ayer.)
Todo se ha vericado con el mayor esmero y delicadeza que ha sido posi

ble, y no podemos prescindir del elogio que se merece el Sr. alférez Real , á 
quien personalmente se le debe todo su lucimiento; pues ademas de constar ex
presamente en actas tener su'residencia en la ciudad de Matanzas, de donde 
vino con /nil trabajos ansioso de cumplir con tan sagrado deber, y á pesar de 
tus conirat&mpós experimentados en su »alud.y bienes con la sensible epide
mia del año jfróxímo pasado, n-' p'.r eso se detuvo , y al contrariodió á cono
cer que todo Id sacrificaba en.¿bséquio.de su Soberana. Asi ha sucedido, que 
en medio de Jas confuí itír^cs cq qúe se hallaba esta corporación (que do repetí- 
jatos por ser constante de ¡as actas), apenas puso los pies en esta ciudad cuando 
todo quedó allanado.á satisfacción del público. A él se le mandó buscar para 
acordad lo conveniente en, el arbitrio qu¿ debía tunarse por la escasez de Jos 
fondos, y que cl caso tx/gia según U Real cédula de que está instruida esta cor
poración? y sin haber recibido el aviso sino al llegar , provocó Un luego á U 
celebración del extraordinario de 15 de Abcii último, una hora despue» de ha- 
ber llegado/1, y él manifestó su generosidad consignando de hecho el suplemento 
que X le exigía de los 15ou pesos, que aunque con reserva de reintegrarsie, 
siempre quedó vigente eji rasgo heroico de su acendrada lealtad, y mayormente 
«i se atiende á lo» gastps crecidos que ha invert elo en su particular, á las cir- 
tunvtdQcia* que tiene recomendables, y.por último» á la sorpresa que experi
mentó con una petición de que no teoia antecedentes, exhibió al momento di
cha suma en nuestras manos; y aun no hablamos empezado 4 distribuirla cuan
do se reparó la donación perfecta que hizo en favor de nuestra augusta Sobera
na» nucatra Reina Doña I&a*ei ii ,.que- dió lugar á que esu corporación gus» 
t—itnrnf admitido en cabildo ordinario de ¿S^de Abril, poniendo en sus ma-*

nos el documento que se le bsbiadado por garantía de la ati|{*3$on del cré
dito, circunstancia que por sí merece un agradécimiento ote^noj. jí mucho mat 

, si* *t£agr¿g$,, .corno debe agregarse;, que ademas de Ta expresada cantidad , quo 
r'.str*ió para^t'otloíel omito, ofreció por último que todo lo demás que se nece- 

sitany.lo cortearía de su peculio, como 16 ¿a verificado , segué )a cuenta que 
forzosamente fe. rendimos , y de ningún modo su generosidad quiso admitirla.

En el primer lugar la caja capitular que estaba enteramente destruida, sien 
Ventanas y sin asori' alguno, toda se reedificó de nutro, quedan do i la perfec- 
cion su sala;, con- wcelepte dosel los dos retratos .de nuestra Señora Ii Aeika 

i y sú Mádre.^ .gobernadora, la mesa y cojín, la mesa, cortinas déficit tro y 
fuera.xomo isid))norias y demás adornos; en segundo lugar formó Iresiabla- 
d.os aderezadce.qon todo gusto: en tercer lugar una buena banda de música, 
que no solo asistió al acto de la Proclamación , sino también en las tres 
noches consecutivas en la misma sala capitular , donde se reunía un numeroso 
concurso de gentes: en cuarto lugar, hizo el famoso Real pendón i todo eos- ' 
to, que quedó al gusto de todos los espectadores: en quinto lugar se echaron 
porción de monedas que en nuestro concepto ningunas las hamaventajado, tan
to de plata como de oro •..en. sexto lugar aseó y limpió Jas plazas donde-se hizo 
la proclamación también á su costa : en séptimo lugar dio un gran refresco f ia 
tropa del regimiento d?„Galicia, que sirvió en el acto, los dias que se mantu
vieron , asigna'ndoies en el último 2 ts. y un pan i cada onó í pisar de la re
sistencia en tomarlosr en octavo lugar y al segundo día de la Proclamación, en 
que se verificó el solemne Tí Drum , que en acción de gracias se hizo, suplió 
también el costo de la descarga, y enseguida se dirigió en unión del licenciado 
D. Francisco José de Quesada , el señor alcalde de la santa hermandad D. An
gel Caballero, D. Rafael Pardo, con otras personas de varios sexos, y noso
tros los comisarios al hospital cié caridad, y después de haber visitado los en
fermos y convalecientes que en él se hallaban, regaló á cada uno un peso 
fuerte, retirándose en seguida la misma comitiva hasta las doce del propio di* 
.que volvieron á reunirse con mayor concurso de gentes, y dirigiéndose á ta 
cárcel pública, donde tenia dispuesta una abundante comida para tos pobre* 
encarcelados, después que se les sirvió con ella, haciéndolos salir de sus cala
bozos bajo la competente custodia, le dió á cada uno otro peso fuerte, cuyo 
acto no es comparab.e ni puede expresarse sino con aquel, cuyos sentimiento* 
de humanidad le caracterizan.

Concluido este acto , y vuelto cada uno á su destino, llenaron de vivas y 
aclamaciones á nuestra Señora la Reina y al alférez Real con expresiones poé
ticas que también acompañamos. Al siguiente día tercero volvió el Sr. alférez 
Real á reunir varias personas de carácter, siendo una de ellas el Sr. regidor, 
gentilhombre de cámara con entrada D. José Marfa Lima; Lie. D. Francisco 
José de Quesada; el alcalde de la Santa hermandad D. Angel Caballero; Doét 
Mariano González; D. Gregorio Almeida, nosotros y varias personas mas: 
y por Ja listá que tema en su poder de todos los pobres de solemnidad y ver
gonzantes que con anticipación había formado, salió pqf todas las calles de 1* 
ciudad y sus arrabales, dirigiéndose personalmente á sus casas, á quiénes té* 
contribuyó cuatro reales de limospa hasta las oraciones, continuando al siguien
te día en lo mismo, y continuará mientras dure su permanencia, según nos lo 
ha ofrecido; pues hasta los tablados los ha distribuido en aquellos pobres do 
mas necesidad, con lo que han reparado sus casitas , habiéndole dado á cada 
soldado una moneda, y en la última noche media botella de vino á cada uno: 
y por último , el rasgo de este señor es digno de la mayor recomendación; y 
nosotros, en obsequio de nuestro deber, lo manifestamos, por ser de público y 
notorio estas demostraciones, que no podrán negarse sino con espíritu de ven
ganza , muy lejos de que quepa en esta corporación y sus miembros. Santiago y 
Mayo 7 de 18á4- = J°se Gabriel Almeida.= José Monterressi.

Instruida ta corporación de ella, asi como también de las expresiones poé
ticas á que se contrae que fueron igualmente leídas, manifestó con expiesicne* 
de un vivo agradecimiento lo plausible que le es el rasgo de generosidad que el 
Sr. alferéz Real ha desplegado en haber por sí solo erogado lodos lo* gastos 
ocasionados en el solemne acto de la Real proclamación de S. M la Reina 
nuestra Señora (Q. D. G), y limosnas repartidas í los pobres del hospital, 
cárcel y vergonzantes de la población, demostrando los sentimientos de lealtad 
y adhesión á S. M* y de humanidad para con el desgraciado, y acordó dar la* 
gracias á dicho Sr. alféiez Real por esos actos de lealtad y piedad tan recomen
dables y dignos de la mayor consideración, y también á los señores fiel ejecu
tor y síndico procurador general por hhber desempeñado á satisfacción de 1* 
corporación la comisión especial para que fueron nombrados en acta del 15 del 
mes próximo pasado: que por.el escribano se saque una copia certificada dé 
aquella acta, de la de 25 del propio mes de Abril, y certificado relativo 
al aclo de la Real proclamación, y la dirija á la redacción del diario d« la 
Habana para su publicación , y al Sr. alférez Real otra de la de 2 del cor
riente mes, y es como la ha pedido i ios efectos que ¡e sean convenientes. 
Con lo que se concluyó el acto que firmaron, de que doy fc.^Quinlero«Al— 
meyda.tr Lima. = Monterresi. — Ante mí.rr Matías de Vildósfegui.

D. Matías de Vildóstegui, escribano público de esta ciudad, 
encargado interinamente del despacho de la del cabildo de ella,certifico y doy 
fe que en concordia de lo acordado en las sesiones de 15 de Abril último y 
2 dej presente á las cuatro de la tarde del día 4 del corriente, reunido en I* 
sala capitular el concejo, justicia y regimiento , con el objeto de proclamar 
por Reina y Soberana de las Españas á Doña Isabel ii ob Borbon : por dis
posición del Sr. alcalde de primer voto D. Francisco Borrólo, su presidente, 
pasó la comisión de ayuntamiento,asistida de mi el escribano, á la morada del 
Sr. D. Fél x Quintero, regidor alférez Real , y habiéndosele manifestado el 
objeto de la nns on , se incorporó á ella con- los dos reves de amias , el Sr. re
gidor L>. José María de Lima , gcniilhomhre de cámara de S M. con entrada, 
y licenciado D. Francisco José de Quesada, dirigiéndose á la sala capitular, 
donde el Sr. presidente , tomando el Real pendón, colocado con anticipación 
en la sala, lo puso en manos del referido alférez Real, y dándole su derecha 
salió el cuerpo , guardando sus miembros el orden respectivo de asientos; ya lo 
esperaban en la calle muchas personas de distinción, montadas . elegantemente 
vestidas, y enjaezados sus cahajlos de costosos arnejet, tend da la tropa por 
Joda la extensión de la carrera, la cual era compuesta del destacamento que da 
i esta ciudad el regimiento de Galicia, al mando de su teniente D. Pedro 
Palma ; de. la compañía dejniljcias provinciales de caballería de Wajay al de 
JU teniente D. Cirios Grillo, y del S.° escuadrón de la milicia rutal de Fer-



I

ruado vii al det céjtitsn del propio cuerpo D. Manuel Marque* , coa «a «yn- 
dante mayor D. Miguel Tnrébano.y toda-comaodada por el comandante de ar— 
mas de esta ciudad y!iu distirito teniente coronel D. Agustín Ramos Cervantes.

■ Precedida de. cuatro batidores ¿ dió -principio la carrera en dirección ¿ 1¿ 
parroquia , gúiadós de dosjóvenes ¿caballo, que alefecto fueron nombrado* 
é instruidos; y en el mejof órden, en-medio- de-un lucido acompañamiento ó 
caballo , y del inmenso pueblo que concurrió de todas parles,.llegó al santua
rio , donde sú cura pirroCo p. Pedro José O-Campos, revestido de capa plu
vial , el sacristán niifbt‘DiiJoit Marír Arfan Jf -el presbítero D. José Pió de 
Flores, revestido seguir les correspondía, recibieron el cuerpo capitular con el. 
ceremonial de costumbre i é introducido basta el presbiterio , el sacristán ma
yor , tomando de las manos del -Sr. regidor alférez Real el estandarte Real, lo 
presentó al cura para qué 1o bendijera, como lo h¿ao: concluido este religioso 
acto, continuó la marcha en la forma misma con que principió por la calle 
del Patrón Santiago, tomando la de S. Miguel, que dirige hacia la plaza de 
armas, donde estaba colocado en tablado magníficamente adornado, y subien
do í él Jos Sres. presidente, alférez Real, reyes de armas y comisarios de 
ayunta1ttféfift)%>flí'nir asisieny*"i CdlócOdos en su balconadura, en el logar que 
i cada uno le pertenecía, el rey de armas Sr. D. José María Lima rompió 
la voz diciendo: jiUncio, silencio, silencio; y eó efecto guardándole el innu
merable pueblo de todas clases, tamo de e»ta ciudad .como de las comarcanas^ 
se puso en espectativa de lo que se quería anunciarle: entonces el otro rey de 
armas, licenciado D. Francisco José de QueSida, lo preparó con las roces de 
0¡d, oíd., oidj y cuando hubo concluido, el Sr. alférez Real D. Feliz Quin
tero dejó satisfechos sus deseos publicando: Castilla, Castilla, Castilla: la 

J¡:1 ciudad de Santiago de las Vegas proclama y jora por su KÉítra y So
berana í Daña Isabel ji (Q. D. G ), y tremolando por Ues reces et Real 
pendón sobre el pueblo; en señal de que quedaba obediente i S. M., el señor 
presidente rompió el silencio con riras 4 Doña Isabel ii y i la Reina Ma
dre Doña C&rsrtHA de Borbon , Gobernadora del reino por la menor edatj. 
de aquella , 4 que correspondieron todos los señores de la corporación y comí- 
tira, el nuíneroso pueblo y la tropaileoos del mayor júbilo, demostiando su 
amos, lealtad y adhesión i la sucesora legitimé del trono de las Españas: entre 
vivas y aclamaciones repelidas con que .los concurrentes manifestaron su ale
gría, siguió la carrera hasta el punto donde se hallaba otro tablado, adornado 
igualmente como el primero, y en la mtsma forma y con las propias ceremo
nias se hizo la segunda proclamación , que fue recibida aun con mayor entu
siasmo , manife-tando el pueblo sú regocijó y adhesión verdadera en favor do 

■ su legíóos»é inocente Reina Doña Isabel ii db Bo&bon , qomo sucedió tam
bién en la tercera que se verificó con las propias solemnidades en otro tablado 
situado en la piara de la parroquia, vestido y adornado idénticamente que los 
otros dos : á lá conclusión- de cada uno de estos tres actos , el Sr. regidor alfé
rez Real derramó sobre el pueblo con profusión medallas de plata graciosa
mente acuñadas al intento, en cuyo anverso se ve un escudo de armas Reales, 
orlado con una incripcion que dice: Isabel ji D. G., Reís a de iat Espa
ña! 1834-' y al reverso un escudo , que por cinco arbustos representa las ve
gas de tabacos, la cruz de Santiago de Compostela en un campo de diez y siete 
estrellas , orlada con la inscripción de Félix Quintero , Santiago de lat Ve
gas , y á los costados el escudo, 4 de Mayo.

Después que dió fin la tercera y última proclamación, regresó la corpo
ración á la casa consistorial en el mismo órden y en medio de un lucido acom
pañamiento é inmenso pueblo, que no cesaba ide repetir con entusiasmo de 
placer vivas 4 la Reina Doña-IsABEL ti: cuando llegó á las puertas de la sala 
capitular , se encontró formada la tropa para hacer los honores correspondien
tes al Real pendón como se le hicieron, y depositado que fue por el Sr. al
férez Real en la sala consistorial, quedó el piquete del regimiento infantería 
de Galicia, haciéndole la guardia de honor, se mantuvo hasta las nueve de la 
mañana del día subsecuente , habiendo sido relevado por la compañía de mili
cias realistas de Fernando vn de esta ciudad: el día 5 4 las nueve de la ma
ñana se cantó Te Deum por disposición del mitmo Sr. alférez Real en acción 
de gracias, oficiando el cura párroco, y el propio piquete de Galicia forma
do en la plaza de la iglesia haciendo oportunamente el correspondiente saludo 
por une descarga general, se retiró 4 su cuartel, entrando de guardia de honor 
el día 6, relevando i la compañía realista , y se mantuvo basta las nueve de la 
noche del propio día, en que el alférez Real recogió el pendón que había es— 
lado i pública espectacion ti 4, 5 7 ó. permaneciendo en ella una banda de 
másicóstecando.escogidas piezas alusivas al digno ó'bjeto á que estaban desti
nadas. La sala capitular fije iluminada interior y extenormente por las tres no
ches con toda la magnificencia posible, coato también lo fue la ciudad, cuyo 
vecindario se ha esmerado 4 porfia en adornar é iluminar sus casas con vino
sos damasco* y otras tela*, y coa inscripciones en trasparentes , alegóricas al 
grandioso objeto i que se dedicaban. Y en virtud de lo acordado pongo ln pro* 
•cota, Santiago 9 dé Méyo de 1834-=Signado =Matias de Vildóstegui.

iMadrid 18 de Agüita

A las once de la mañana de este dia se ha ejecutado la sentencia de gar-> 
rote vil, impuesta por una sala de la Real audiencia de esta .corte, 4 Martin 
Fornel, convencido de haber tomado parte en los atentado* cometidos el día 17 
del pasado Julio.

Las demas Causas, relativas 4 los mismas sucesos, se continúan con el ma
yor celo y actividad para satisfacer la vindicta pública, y asegurar con un sa
ludable escarmiento el justo imperio de las leyes.

I

Parte recibido tn la secretarla de Eetado y del Despacio de la Guerra.

El comandante general de lat provincias Vascongadas en 15 del cor
riente , refiriéndose á un parte del dia anterior, dado por el gobernador do 
Vergara, dice que el 14 muy temprano salió de aquél pueblo el general en ge fe 
del ejército del. Norte con lat tropas de su inmediato mando, dirigiéndose 4 
Marquina, donde estaba el Psctendicnw con Zumalacarrtgui. El bjígadrér Jáe-

«gtd con lat futrías de an brinda aa había unido i dicho general ao wtto.Ha 
•e:"b« k «tuacion de ta»d¡vu¡ooes del mando del generaf Anleo y «1 briga
dier Fíguerat. Añade dicho comandante general da las pnrrinciu Vaecoqgadat 
qtit «a mdecibleJa dificultad que experimentan las comunicaciones.

‘ 5
El corregidor y ayuntamiento de Requena han celebrado loi días de 

nuestra -augusta Reina Gobernadora y la apertura de las Cortes generales del 
reino con tres dias de festejos públicos. En el primero hubo una magnífica 
función de iglesia, y fue pascado por las calles el retrato de S. M. nuestra 
amada Reina, con asistencia de todas las autoridades, Milicianos urbanos de 
¡hfanteru y caballería y personas de distinción ; y siendo continuos los vivas 4 
nuestra adorada Reina,4 su augusta Madre y al Estatuto Real. En los día* 
2.® y 3 ° hubo máscaras, corridas de novillos, fuegos artificiales, iluminacio
nes, comedias y.bailes públicos- El júbilo de los habitantes de. Requena, y el 
entusiasmo que manifestaron por la causá de la Reina nuestra Señora, no al
teraron en matera alguna el órden que reinó en loa tres días de regocijo.

• -Con igual fausto motivo, y para celebrar, tan feliz día, la tpciedad econó
mica de amigos del país de la ciudad de Ecija verificó la apertura de dos clases, 
una de economía política 4 cargo del vice-censor de la misma D. Manuel Ca- 
brera, y otra de una escuela normal según el método de D. José MarianoVa- 
llejo, que gratuitamente se ha ofrecido 4 dirigir el sócip D. Juan Estrella.

El alcalde mayor de la villa de Carballo, por sí, y 4 nombre de las 81 
parroquias de su jurisdicción, felicita 4 S. M. por la instalación de Is Córte» 
generales del reino, al mismo tiempo que manifiesta lo* sentimientos de su 
gratitud por el restablecimiento de nuestras antiguas leyes fundamentales, y el 
entusiasmo y admiración que ha causado en aquellos habitantes la resolución 
generosa de S. M. nuestra augusta Reiva Gobernadora du asistir personalmen
te 4 la apertura de las Cortes, despreciando los peligros que ofrecía el estado 
de la salud pública en la capital.

Según aviso del cónsul de S. M. en Gibraltar, había dispuesto la junta 
superior de Sanidad que en atención 4 que habia desaparecido la enfermedad 
que se padecía en aquella plaza , se expidiesen patentes limpias desde el dia 7 
del mes corriente: y en virtud de órden del gobernador de 1* referida plaza 
se cantó el domingo 10 del propio mes en todas. las iglesias de la misma ciu
dad el Te Deum en acción de gracias al Todopoderoso por haberla libertada 
de tan horrorosa calamidad.

i ^_____

ESTADO SANITARIO DEL REINO.

rxonircrA na xaoud*

Con fecha 15 del corriente dice tu gobernador ciVÜ que en aqo*{ mismo 
día se declaraba en estado de completa salud la villa de Monta, por babor des
aparecido del todo la enfermedad que la afligía , de cuyo beneficio dttfrurébr 
también la villa de &tremera: que desde el dia 3 del me» de la freiré conti
nuaba progresando el cólera en Getafc, en donde habían muerto 28 ¡i.»...■■ 
pero que el dia 13 no habré ocurrido caso ni fallecimiento algmns; que ess le 
enunciada fecha del 13 seguré la enfermedad su curso ordinario en Pomelo, 
del Rey, presentándose algunos casos fulminantes: incluye d
guienta

Parte sanitario.

Pueblas. Pus. Enfermo». Curados. PsUeeUes

Chinchón........... 13 de Agosto.. 144 19 B
Dzgsnzo de Ar

riba. .............. 12 4 14 ídem.. 188 OO 10

rZOVniClA SE UUBC2A.

En oficios de 9 y 12 del corriente participa el presidente de la justa de *• 
nidad de dicha provincia haber recibido 409 n.vn. que la piedad de la ssnt 
Gobernadora se ha dignado librar pare «corro de loa vednos que en aquel la pro
vincia se hallan afligidos con la enfermedad reinaste: que habré distribuido 
parte de dicha suma en los pueblos con arreglo el vecindario y circunstancias 
particulares de cada uno, encargándole» procediesen con método y economía, 
en la distribución de alimentas 4 los mesestcresos: que habré reservado una 
pequeña parte de aquel dinero para atender 4 las necesidades que te iban pre
sentando en otros puebldt: que habia contribuido mocho 4 cbntetfer los estra
gos de Is enfermedad el apreciabte medicamento dé-tarpolvoe llamados de vi
borea : añade que de los partes que aquella jaula tenia 4 la vista, resultaba qae 
tanto en la capital comes Tecla, lu milla, Cieza, Ojos, A re berra f Tota- 
ña, había disminuido notablemente el número de invadidos y falhectmieptos; 
que ea Lotea murieron desde el día 7 al 10 del mes duré fecha 18 pmetffc, 
y curado 45 de las 136 que en dicho tiempo se hallare» enfermas , y en Re- 
cote desde el dis 1.® al 7 iá propio murieron 3 y curaron 8, de las 18 que 

i aufrisn la plaga reinante: finalmente que en todo* loe pueblos atados te pade
cí tn también enfermedades catarrales.

Hovncts aa baVusa.

Coa ficha 8 del presente avisa desde Pamplona el cotufa Armildau da



tfáleíitrí]« íareníqraiédád ge iR'cbiddd de Corella tHg¥Í3 fJt PSfPcpiOi
lRáSiiftiá*» fafl»óido^et»rtUa»i eüioi«d¡as 3-4: 4 ,■ 5l dal¡niisnwii»eq44p$,a?.?^*i 
^utf faabiMdo «latúfestzdo: ékcoínandante milititx-.ji- sl<ayuntamiento. dfjTudslR 
que en las vrtlís dei- itera ysCIijUiuénigQ.aa Jiabiaíl,,ptoÍMjJtado í^W^K'SPfchiPp 
*os, puliendo al mismo tiempo se les remitiese algún auxilio con que pode! 
aliviar la suerte de-dichos paeWos%-^jr*«te‘T5trorque-ftieMn -invad¡dos, la junta 
provincial de Pamplona 1* habia librado 103 rs., y él por su parte le habia 
íifclió lis ¿remociones ■d^rfiínii¿ara ^üfe eft <íísBo wecesaricii pudiese atender 
í lasUfgencias de estatlasfe.'' !’4" . ' 1 s *-1' ' -•

■ ‘ PROVINCIA PS «feCÓVlÁ.
- Sí1 j-.í-.l.' . ■ ■■ r ■ ' ........ : j

* ' Contefch* 11 dfcl acttiálhvisa so’ gobertlatíbr civilJ.que en aquella capital 
ié disfrutóba deeabát saliid't^'qñiie'asimismo-el siguiente. - 1 -

' ¥ 1 J PartesanitariO de ios pueblos que tn'U st citan,
- i . .1 . ' vi. i ■■ -J

.i ,
Pueblo* Dias. Enfermos. Curados. Fallecidos.

ds Si AlF- ■ ■■•;
* tónio.. .. . ..21 Jul.tMl Ag. 41 13 20

Espiado. ', -t. . fÁ 27 Jul.á 11-Ag- 8 00 . *. 3. ,

Espinar.«• ............i i 00 1

’£ilf¿urinV. '.. 27Julí 11 Ag. 8 ■ s ■ - • y

Otero deHerrérot. ...................... .... 1 1 09 '

2arZuefá del Mon- 
' ié.' .:..6 i 11 Agosto. 2 \ 1 i

NavarresdeAyuso. 9 á IX idem. .. 12 00 s ■

La Maúlla...... Idem idem... ü • 1 00 1

PROVINCIA DB SORIA.

t Bo oficio de Í2 del corriente dice su gobernador civil que en aquella ca
pital ¡C:gozaba de huena salud; que en. la villa de Jubera hubo desde el 2 al S 
«JfdmpsdeJafecha 3. enfermos sospechosos, de los cuales fallecieron 2 y 
curó 1 , siñ qúe después hubiese ocurrido otro caso de igual naturaleza: que en 
Somaen se manifestó la enfermedad sospechosa en un molino de sil término, 
en el cual perecí croo 4 per«ena*d«»lasv4 que fueron invadidas , sin que el mal 
se hubiese comunicado í la población: finalmente, que en la villa de Arcos 
habían fallecido ddQTe 3ál0del actual 17 personas, siguiendo la enfermedad 
su curso ascendente.

, PROVINCIA DB TERÜHI.

.üv; Segua.parte.de 8 del presente ponsta que desde 4 ¿4 dclroiimo sola, ha-, 
fallecido 2 personas en Torremocha , quedando-9 enfermos, existentes; y. 

qne^eaUcapital y.demas puebla* de la provincia no se habÍR alMiado la sa—
ÚRfeftiUa? ,-..t • • . .-i'- . .

» - „ ■ . . .
7T ‘ PROVINCIA DB VATIADOTI»'... ; .* •* , • r * .
' * Cot» óffcib4d¿ fá -del pfcsénte dito strgóbérhadóR cTvtT qüe en aqutlfa ca

pital habian fallecido en el dia 11, 58 personas; en el 12, 70 idem, y en ¿T 
13,72: que el dia 9 del enunciado, mes. existiqn en Berrueces 3 enfermos, y 
que la enfermedad que allí se padecía degeneraba tn estacional muy benigna; 
finalmente , que desde el dia ó se habian presentado dos casos en Rioscco; pero 
que 4(á£ta:ebli no stf-vhtbra aumentado eLnúmero de enfermos , habiendo* filie— 
cido las dos personas invadidas. _.................................

, PROVINCIA DB ZAMORA- .

Gon fecha 9 y 12 del corriente narticipa su gobernador civil que'en Vi— 
Ilalazan-se habia manifestado el cólera, falleciendo de resultas varias perso
nas, bien que-de las acometidas en los dias 10 y 11 ninguna habia perecido: 
que en Sanzoles habian aparecido también enfermedades sospechosas; pero-de 
14 enfermos que hubo , todos-se'habian salvado: que en Fuente la Pefia murie
ron «1 dia. 10 una muger de 76 afios y su hijo de 4$, ambos con síntomas 
sospechosos ; y aunque aT siguitnté dia fueron invadidas otráscincó personas no 
hablé perecido ninguna 5la salida del parte: dice finalmente, que tanto él co—' 
mo‘ fa: junta de Sanidad habian dictado las providencias: oportunas ¿era auxiliad ’* 
ifós pueblos invadidos, y conservar la salud en los que estaban libres.

- ; REAL LOTERIA . SIODBRNA.

Noticia de los pistilos y administraciones donde han calido los 22 premios 
mayores de los 700 qfte comprende el sorteo de este dia,

■ -.Ord'K'BROS.' . PREMIOS. ADMINISTRACIONES.

5,633......... 10000 ps. fs....................... Madrid.
2414>—...... 1000................................. Barcelona.

U*£l4........ ...~ 1000.................................. Cádiz.
2¿£0Ív............... 1000................. .................. Idem.

11,583, , - 1000. . ,. .......................... Valencia.
1 l,88l(.................. 1000.........................  Barcelona,
6,0ó9................... 1000................................. Cádiz.

170................... 1000......................... Tarragona.

esa -Q-*--i- kAsz- Valeppia, .........
. ,’j 400,.> '-v “ ' Taima. ,

r:;4^3>->,. f -ujoo.v). ■ Ba<la¡o¿. / ■ ^ ' ,
: 'Tl^3Qi -• • r Sevilla. .

13,362, ^0.1.'*. .4OO. •> -..Jerez <Jc iá J*rOjDterá*
1*271 ..-400*:%.>;-».*«••♦ Barcelona. ■

iiá • & •{«'- * 1» •!*;• « •••,*,« Z<LTd£OZs|* . ¡
• • * '-* ■ ■ 7 I ^00«.(it •)» l.s a a Ailácld,

14-449- h .v.-a ><+ • • • « ^ragoza.
• v'.é »' Á, sVa a á ’■ i. ■»: *1 f Jtj • • * 4 s ■ •■«.*. *. ^'i^jáver^s

722,', ,»v..« ‘ ' •"•>>.’> • • •• •#• -: Cídir» r
3438.", s *»,,,,: ''«t >!«<• • •'>«••••« Alcira.

13789a. ¿ <.... -■*.. * - Guadalajara*
. a i • a a. •***•'**••**•-*• r TottOSa. .

boua combrcto. Cotización 4* hoy 4 las trss di l* tardi.

ZTECTOt PUSLICOt.
lasérf^efones en el gran libro 4 5 “p. 100, 00.
Título^ *1 portador del í p. l00, 00. 
loscripiciones en el gran libro' i 4 í». Í00, .00.
Títjllos.al portador del ¿ p. 100 . 521 y 53 al cantado: 56 á 60 d. F. 6 vol.
vales Reales no consolidados, lS^ á- óO d, f. ó vol.: l9í k 60 d. f. ó vol. r á prima de \
' p. 100. • ■ . : v.

Deíida negociable de 5 p, 100 k papel« Q0.
Idy^ip intepe», 0Q^_. ............. ....... r__- —
Aecionet.deí banco español, 00.

auKBiot*
¿HstCTdam.OO. 
Bayona, 00.
Burdeos, 00. 
Hamburgo, 00. 
landres . 4 O0 días,

Sn á 4-

París, 16-1. Cádiz, í b.
Alicante, 4 cortopla- Cazuña, | d.

so, ¿ d. Granada, 1 d.
Barcelona, á pt.fi., Málaga, 1 id.

1 b. Santander, ¿ b.
Bilbao t par. Santiago, 1 d.

Sevilla, i b* 
Valencia, par. 
Zaragoza, f d. 
Descuento da letras 

k 4 p. 100 al año. -

ANUNCIOS.

Obras qu* xt hallan tU vxnta tn si dxspacho di la imprtnta RsaL

Examen y juicio crítico del folleto titulado: Manifiesto qye hace á las naciones 
el Congreso general de las provincias unidas del Rio de la Plata sobre el tratamiento y 
crueldades.^ue han sufrido de los españoles, y motivado la declaración de su indepen
dencia; por un americano del Sur. Un cuaderno en 8.°, edición de 1818, á 6 rs. rustica. 
Este folleto tiene por objeto vindicar la conducra de los españoles durante su perma
nencia en las proviocias unidas del Rio de la Plata en America.
——En el día de la restauración. Oda patriótica de D. Juan Bautista Arríaza. Pinta 
los males de la anarquía, y exhorta á la unión, paz y olvido de lo pasado. Segunda 
edición , año de 1823 » on cuaderno en 4>° 4 2 rs. rustica.

Epístola á Fanni sobre el asedio de la 3Sla Gaditana en 1823; por D. Juan Raurista 
de Arríaza. Un cuaderno en 8.° marquilla que puede ir en carta, a 2 rs. rústica.
——El dos de Mayo. Himno patriótico de D. Juan Bautista Arríaza, dispuesto para 
escena con la adición de un monólogo, por el mismo autor. Un cuaderno en 8.°, edi
ción dé 1814 < 4 12 cuartos rústica.
— Gr*m4ti¿i-de la lengua inglesa, que contiene reglas fáciles para su pronunciación 
y aprenderla metódicamente, con muchas observaciones y notas críticas de los mas cé
lebres autores puramente ingleses, especialmente de Lowth, Priesrley y Trinder. Sur 
aujror el P. Fr. Tomas Conneily. Un tomo en 8.° marquilla, quinta edición , año de 
I8I4, 4 11 rs- rama y 16 en pasta común. Dividida en cuatro partes esta gramática, con
tiene la primera un tratado bastante extenso de la pronunciación inglesa por su órden 
alfabético; ia segunda, la explicación de las partes de lactación con sus definiciones, 
declinaciones y conjugaciones: la tercer», la sintaxis ó el uso general y composición 
de las partes de la oración, explicando muy particularmente los nombres y verbos 
compuestos y lis preposiciones separables é inseparables; y la cuarta» una colección 
de diálogos,* cartas, conocimientos y letras de cambio con sus endosos: una escala 
curiosa de las monedas, pesos y medidas inglesas; Jas propiedades de animales y los 
nombres propios de personas con sus diminutivos: todo en el mejor órden.

D. José Mariano Vallejo ha logrado ya cumplir cuanto tenia ofrecido, relativo á 
proporcldnar para enseñar a leer por so nuevo método, claves, colecciones Scc. de 
todos los tamaños y caracteres, y al gitanee de todas las forru ñas. Asi es , que ademas 
de las colecciones de á 4^ rs* y de á peseta, y de las claves sueltas de cinco cuartos, de 
tres y de dos publicadas anteriormente, tiene ya de venta en las librerías de Sojo. Paz 
Orea y Razóla claves en cartulina de it pliego, con Ja instrucción práctica al respaldo, 
á diez cuartos: Reglas para aprender á leer en cartulina dea pliego impreso por ambos 
lados, á diez. Estas mismas reglas en un libríto en 8.° á manera de cartilla, a seis. Es
tas mismas reglas en un líbriro en l6.°, 4 dos. La instrucción práctica en un libritó 
en 32.° con caractéres muy pequeños, que por lo misino, se suelea llamar microscópi
cas , á dos; y por último, colección de la clave y reglas con la instrucción practica al 
respaldo, á cuatro. Estas dos últimas obritas dan á conocer la sencillez asombrosa del 
método; puesto que la penúltima presenta por dos cuartos todo lo que se necesirá sa
ber para ser profesor de lectura por este método; y la ultima obrita presenta por cua
tro cuartos, que es lo que suele costal uóa cartilla ó silabario común, todo lo que se 
necesita para poder enseñar a los individuos de una familia, inclusa la instrucción 
para formarse profesor el que ha de enseñar. Ademas, con el fin de cooperar á que cir* 
culen todos estos medios de instrucción, con ventaja individual de los expendedores, a 
los que tomen desde una á tres docenas, se les hace una rebaja de ocho y medio por 
citQtoiÁ los que tomen de tres á seis docenas el diez por ciento; y á los que adquieran 
vfl número mayor de ejemplares , se lee rebajará el quince por ciento.
-ü— Está vacante el partido dé médico de ]» villa de la Calzada de Oropesa, situad» en 
5a Real .carretera de Madrid i Badajoz; á distancia de,ocho leguas de la de Talayera de 
la Reina. Es pueblo que discuta de buena salud por su situación y clima; suficiente
mente provisto de alimentos de primera necesidad y á precios equitativos: su pobla
ción es de 400 vecinos escasos , y su dotación consiste en 73 rs. anuales pagables reli
giosamente por trimestres por su ayuntamiento, libres de toda contribución. Los aspi
rantes dirigirán sus tffeemoriales francos de porte al secretario de su ayuntamiento en el 
termino de 20 dias, contados desde la pubticacion He este anuncio.
■ El Sr. p. Rafael Paz y Fuertes, ministro del Real y Supremo tribunal de España 
é Indias, ha tenido á bien señalar e! dia ¿ de Setiembre próximo y hora de las diez en 

; punto de la mañana, en su habitación Red de S. Luis, al lado de 1* parroquia de este 
nombre, num. 22, Cuarto principal, para-la junta general de acreedores « interesados 
4 los bienes de D. Manuel Rodrigué^ del Manzano * según lo prevenido en el articu
lo l.° del Re^l decreto de 16 de^Junio último inserto en Ja Gaceta de 1& del misako; y 
confirme al artículo 3.io se llevarák efecto lo que acuerden dichos acreedores é Intere
sados : Jo que se hace saber por medio de este enuncio 4 todos los «creedores 6 interese-' 
dos.^ciifyo paradero se ignorf.
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